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%m r s l u r i u t l a i l — S u s c ñ l n i 
_. — — — p;irlirula 

I € v n t . t terfntal mrg. 
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A I A M I . A . — \m\>. Ami^-ua del P;ii:. Calle ile I 
A.'n P K O V I N V / A B . — E n casada los orresponsa ide dicho |>eri6ilic«. 

t 5t l í K .» 1,. 

P R K C I O S D E S U S C R I C I O N . 

E n p r o v i u c i u n . . .—S u s c r í t o r ^ s Torzoaot 
— — — purlicularca... 

1 c é a t . d i real al mn. 
9 Ka . / ronco de porte. 

i Ordru ¡U la P l m a del I . 0 o/ '-i i l t .Yo tunn l i r r ,1 , |«C>. 

( i t r r i u t I>IA.— í h n t i o i l r la P i n z a — K l Sr. • 'nronel Teniprito 
foron'"! L). Sixto VtQtú?..— I ' n m S. Gabriel .— Kl ' I V m i ' i i l e COIOIIPI SI»-
•unilo("oiii^iKlniit1' Miguel (iutlpr. 

PIHUA. — Kl Regimiento In fan te r í a de Hnrlion. núm. H. Rondas, 
tilB.10. I ' i s i l a dr l l o sp i l a l y Provisiones. Batalldn (le A r l i l l i i l ia . I ' i f f i -
kuia Je rompí i ' , 1111111. « . Ofírinlea dr /M(ru/ /a , Cabal lor ia de Lanceros, 
^ n i í o para el paseo de los en/nmos. B a t a l l ó n (lo A r t i l l e r i a . 

Deorilpn del Kscino. Sr. Genoral , Gobernador ile lu Plaza.— Kl Co-
rnifi SnrL'Pn'o mayor J j ian de h a r á . 

DECRETARIA DEL GOBIEINO SUPKRIÜH CIVIL 
Uf. t k Ú ISLAS m . l f l N A S . 

m, ra-
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•o en 
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i O V l M m O DKL PUERTO DE IANILA 
HASTA LAS D O C E » K L DÍA D E HOT. 

Jll»,i, 

i i . ' ' 

B U Q U E S K N T K A [ ) O S . 
DP Bombiiy, fragnta inglpsn, Shnplasbari, de 1056 

peladns, su capitán Mr. Wi l l iam Beansisoii, en 54 
M» de n a v e g i K r i o n , por hüber hecho escala en Singa-
fttr, tripulación 29 , en lastre: consigniiilo á los S e ñ o r e s 
Soilh, Be l l y C o m p a ñ í a . 

De Lnban en Mindoro, panro n ú m . 395, S . Gabr ie l . 
' • í días de n a v e g a c i ó n , con á á ü harigues de ipil, 60 
Mlo< de dongon, 1100 labias de qu ízame y 6000 rajas 
* leña: coiisisjniido ai sobre-cargo D. Qniutih Ave-
•hi «u arrez Francisco V e g a . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Pam la mar, vapor de S , M . , Reina de Caitl i l la' 
* «iruandanle el lenicnle de navio I ) . J o s é Maria 
"SUPra. 

Pam Melbuurne, fragatu inulesa, H y l r a , su capitán 
• W, Cíay, con 16 hombres de tripulación; su car-
píienlo efectos del p i í s , y de pasajero el mismo que 

Ó" Willium Orkuey . 
Para Sorsogon, bergantin-goletH núm. 169, M a r í a 
Üres (u) Castilla, su patrón Junn Toribio. 
Ptfu idem, goleta n ú m . 212, N t r a . S r a . de Loreto, 

* "rraez Timoteo Delgado. 
Manila l.ude Noviembre de 1 8 6 2 . — P « / r o C . Taxonera. 

tfttaria de la CoraandaRcia general de Marina 
D B L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

dirección general de la Armada. = E \ Escmo. Sr . M i -
Plf0 de Marina en 8 del actual, me dice lo siguiente: — 
JtDiü. S r . — « D e s t i n a d a s las localidades de popa en los 
iT1** de guerra para decoroso alojamiento del Coman-
'ite y oficiales de su dotac ión , y siendo solo suficiente 
'educido espaci'o que ocupan para dedicarse á los 

I I W científicos de su profesión y al preciso descanso 
'* fatiga que le es euexa, U lleina (q. D . g.) se 

. PTldó resolver que los pitados Comandantes no 
L ni permitan que se admitan en los de su des-

j pasajero de ninguna clase sin previa autorización 
^ •uperioridad, haciendo estensivo ú los mares de E u -

•0 (|ue previene el artículo 61 del t í tulo 7. 0 , tra-
? 0 de las ordenanzas de la Armada, en la iute-
,a<iue el que contraviniere á esta soberana disposic ión 
"emle |(ieg0 suspendido del mando (pie d e s e m p e ñ a , 

(^•"juicio de estar á las resultas de la causa que 
^ t'to se instruya; queriendo asimismo S. M . que 
le c*Rte motivo se reitere el mas exacto cumplimiento 
lu,."111" previene el articulo 47 del citado título y 

t̂o.0'. ^e Heal orden lo digo ¡\, V . E . para su in-
!«. 0111 y efectos correspondientes ¡1 su c i rcu lac ión ."— 
hf?116, traslado á V . S. con el propio objeto.—Dios 
%\ :' VT. S. muchos años . Madrid 12 de Mayo de 
E j ^ ' l ' m r r de Utltui.—Sr. Comandante General de 

1^* ''el apostadero de Filipinas. 
feigi l'e ',r,'en 4e f'" 86 inserta en la Gaceta 

lH*Jy Capital para general inteligencia: 
30 de Octubre de 1862 . - Santiayo Duhrul l . 0 

Los chinos que á coiiiiniincion se espres 
dicados en estas Islas, haij ¡Jediflb (.liiSflfpAl't 
regresar á su país: lo que se anuncia al 
cumpliiTiienio dr l ar t icui" 90 ílnl baii 'ls de 
Diciembre de 1849. 

Dv-Jaoco 15423 
S i a - C m 9494 
Sinlia, .o Sy-l/ieco 16293 
Sia-Tii i ico. 7966 
T i a - J i e i i p o 11582 
C h u - T i c e c n 8769 

Manila 31 de dcUibre de 1862. fíaura. 

L o s chinos (pie á contiiiiiacion se espresan, empadronados 
en esta provincia en la id ise de transeuntesj han solicitado 
pasapoiles pira regresar á su paí*: lo que se anuncia al 
públ ico para SM éo i ioc imién lo y fines c o h v é h i e n t é s . 

Cuan-Cun-an 9907 
Tai ,-A>en,- 12515 
Lim-iáJOUfs Í76 .S4 
l.irn-Lueco 14579 

Manila 30 de Dclubri 'de lM2í*rBaura: 0 

Tcsoicna geiéral de Hacienda píibliea de Luzon 
V A D V A C K N T F S . 

El dia 4, de Noviembre próximo, se abri rá el pago 
de iu meusualiilai! cuiT ' 'spuii.li(¡iile al presente mes, de 
todas las clases pasivas; y á lin de que haya tiempo su-
ficienle para que los interesados perciban sifs haberes 
hasta el 9, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas , tendrán electo los pagos en esta 
forma: 

E l dia 4 , los retirados del Resguardo de estas Islas. 
El 5 y 6 , los de Monte-pio militar y político, 

Gracia y alimenticias residentes en estas Islas. 
El 7, los cesantes y jubilados residentes en estas 

Islas, v . 
El 8, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-

pio mil i tar y político, residentes en la Pen ínsu l a . 
Manila 31 de Octubre de 1862. Francisco de 

P . Enriquez. 3 

Adminislracion yeneraLdc la Renta de Aduanas 
D E L U Z O N . 

esla fecha se halla de manif íesto en la oficina de la 
misma, los que deseen pres/ur este servicio bajo el 
tipo de diez reales por cada u no de lus primeros y de 
quince y cinco octavos cén t imos por tonel, podrán pre
sentar sus proposiciones en el di» y. hora señalado . 

Manila 31 de Octubre de 1862—Teodoro Roca . ¿ 

W i a . 

Aulorizada por la Intendencia general la impresión y 
. encuaderiiacion di,' 150 ejemplares de la balanza mcr-
| candi de estas Islas correspondiente al año de 1 8 6 l , 
; el martes 4 de Novienbre próximo tendrá lugar en 
• esta Adminislracion el concierto público para U adqui-
¡ ndon de este servicio, b . i j o el tipo de 400 pesos en 
I progresión descendente y plazo de 100 (lias laborables; 
| hal lándose desde esta fecha de manifiesto eu la mesa 
i del negociado, el pliego de condiciones con los modelos 

y original de la obra; lo que se annucia, á fin de que 
I ¡os señores impresores de esta Capital, que quieran hacer 

este trubíijo, se sirvan concurrir al acto en i \ citado dia 
; y en horas dé doce á dos de la tarde, 
i Manila 30 do Octubre de \ Q 6 2 . = Vidtmsuda. 0 

Adminisli ación general de líenlas eshincadas 
D E L t Z O X . 

Debiendo celebrarse concierto público en esta Admi
nistración general el dia c u a t r o de Noviembre próes imo 
para c.onlratar la remisión a la provincia de Pangasinan 
de ocho toneles de primera clase y mil barriles de 
carga, con siijeccion al pliego de condiciones, que desde 

Dirección general de Colecciones de Tabaco de Lizoa 
Y A D Y A C E N T E S , 

P o r decreto de la Intendencia general de 14 del actual, 
se anuncia al públ ico , que el dia 10 de Noviembre 
pócs imo, tendrá lugar ante la Junta de Reales almonedas 
de esta capital, y á la hora de costumbre, la subasta 
del servicio de empaque y re empaque del tabaco rama 
que se remest á la P e n í n s u l a y fábricas de esta capital, 
con entera sujecciou al pliego de condiciones que se copia 
á cont inuac ión . 

Binondo 28 de Octubre de 1 S 6 2 . — G í a m t f o . 
Pliego d i cQndiciones tme redacta la Direcc ión general 

de Colecciones de taHiaco, de acuerdo con su Intervención, 
p a r a contratar ante la Junta de Reales almonedas 
el empaque y reempaqne de tabaco rama en esta rnpilal . 

Obligaciones de la Hac ienda . 

1. a L a Hacienda saca á pública licitación ante la Junta 
de Reales almonedas el prensado del tabaco rama en 
esta capital, ya con emboltura de cotonía ó saburán, 
el que se baya de remitir á la Pen ínsu la , ya con solo 
esteras de saja de plátano el que se empica para el 
surtido de estas fábricas y el reempaque del destinado 
á la cons ignac ión de las de España . 

2. a L a Hacienda pone en subasta los servicios es
presados bajo los lipos, en escala descendente, que se 
espresaa á conpnuaeion. pagaderos en plata 6 oro me
nudo y en los plazos que convenga ni contratista, siempre 
que estos no sean menores de una semana. 

Empaque con saja y s a b u r á n . 

Tercios Ae á 4 quintales. I 's . O n t . T e r c i o » de á '¿ quintales. Ps. O n t 

Mano de obra del empHque. „ Üü , ia4itj 
Costura y amarrado. . . „ 031 |8 „ " I 4|8 
Por S paquetes de una pieza ¡j paquetes de una pieza 

de SKburán . . , a i3 | t j de s a b u r á n „ 11 5|8 
Dos esteras de saja.. . . ,, (i4 04 
Veinte bejucos par t idos . „ OOBlfi Diez bejucos partidos. . '' 01 7|8 
Negro humo y cola. . . . „ OOálrt „ MN%B 

., ~ 31 6|a 
Em/iaque con solo saja, 

Mano de obra del empaque. „ 25 „ J2 4[8 
Costura y amarrado. . . . ,, M l|R "1 4 |8 
Dos esteras de sajii. . . . „ 04 , , 0 4 
Veinte bejucos p i r t í doa . , , m G \ 8 Diez bejucos par t idos . . „ OI 7|S 
Negro humo y c o l a . . . , „ üi).r>|8 , , IKMfB 

, . :i(;4i8 

l'.inpaque. con cotonía. 
Mano ile obra del empaque. ,, í¿5 
Costura y amarrado „ IKI 6|S 
6l |3 varas dr cntonia. . . „ fiS7|8 :1 I | ' i vara» de c o t o n í a . . 
Veinte bejucos p . r t idns . . „ dG Diez bejucos paMidoa . . 
Negro humo y eohi , na .r>i8 
Dos esteras de saja , 1>4 

~ 9:1 2|8 

Reeniprií/ue con saburún. 
Mano de obra de reempaque „ I8(!(S 
Costura y a m a r r a d » . . . „ Ot I|8 
G|8 piezas de s a b u r á n . . „ a;t:t|S 3i« piezas de s a b u r á n . . 
Veinte bejucos partidos . , , 113618 Diez bejucos p . i r l i d i s . . 
Ne^ro humo y cola nn ."i|8 

~ 4!» 5,8 
Reempaque con cotonía. 

Mano de obra de reempaque ,. I 8 ( i | 8 
Costura y amarrado. . . . „ 03 ^S 
(i Ij'.t v i r a s de c o t o n í a . . , , 'ili7¡H a l | ü viirap de cetonia. . 
Veinte bejucos pa r t idos . ,. ¡>C> Diez bejucos partides. . . 
ffifgíro humo v cola . . . ,, M "ijS 

~ 8.'i : l |8 

•M I | 8 

12 4|S 
no aja 
28 3|8 

„ ra 
„ n 218 
U M 
„ 48 4 |8 

„ 0!t3 |H 
„ n i 4|8 
„ I l o | 8 
,. Ol 7i8 
• 00 al8 
„ 84 tfi 

M a |8 
, OI 4|8 

:i8 7iS 
03 
00 g|8 
Si 

3-a Sera de cuenta de la Hacienda el facilitar lo< 
locales, aparatos, la cajonería para la confecc ión de lo* 
tercios y d e m á s enséres para \ t ejecución del prensado 
en perfecto estndo de servicio. 

4.^ Se le facilitará al conlralista por la Dirección del 
ramo una copia de los arliculos 142 al 153 de las Ins«, 



truccionos generales, para que no alegue ignorancia, cuyos 
artículos tratan de la responsabilidad y consiguiente in
tervención de los aforadores respecto al peso, co locac ión 
en los c»jones del contenido de los tercios, costuras de 
las embclturas amarrado, etc. 

Obligaciones del contratista. 

5. a E l contratista se oblig* á emplear úti les de las 
buenas calidades de que se ha hecho uso hasta el día 
y para el efecto stíran pré»iumei i te reconocidos por el 
aforador mayor del ramo, el que cuidará d e dar parte 
oportunamente á la Dirección espresando detall idamente 
ios que no sean admisibles. 

6. a i-'eri de su cuenta e l reponer sin pérdida de 
tiempo todos los úlile» desechados por.el aforador á fin de 
que no sufran la menor interrupción las operaciones del 
prensado. 

7. a E l contratista deberá recoger la emboltura de saj» 
de plátano de los finio* d« Celeccion para formarlos 
petates que deben invertirse. 

8. a Se afianzará dicho contratista en la cantidad de 
dos mil pesos para responder del cumplimiento d e sus 
compromisos. L a fianza podrá ser e n efectivo metá l i co 
en la Tesorería gei eral de Hacienda pública, ó en el 
Banco de Isabel I I , y también pre í en tando garantía de 
Sociedad mercantil ó de persona de conocido arraigo á 
satisfacción d e las oficinas d e Colecciones, y que de 
m a n c o m ú n é insól idum y renunciando el derecho de 
escusion se comprometa á responder de la cantidad 
espresada. 

».« Terminada la contrata, devolverá el contratista 
en el mismo estado do conservac ión en que le fueron 
entregadas los lóenles , artefactos y demás enseres del 
prensado; adviniendo que serán de su cuenta la repo
sición de lo-< que «e inutilicen, asi como el entreteni
miento de los mismes durante el tiempo de su contrata. 

Responsabilidades de las partes contratantes. 

10 . L a duración de la contrata será de tres años 
pero no principiará á regir sino hasta el dia quesea-
aprobada por la Intendencia general. 

11. Bl contratista incurrirá en faltas, si con arreglo 
á lo estipulado en la condic ión 6.a no repusiese con 
la oportunidad debida los útiles desechados, bien sea por 
indolencia, bien á pretesto de no haberlos en el m e r ' 
cado, bien por cualquiera otra circunstancia, en cuyo 
caso se procederá á adquirirlos por Adminis trac ión pa
gando dicho contratista l a diferencia de precio y la 
multa proporcionada al menoscabo que haya sufrido el 
servicio, caso de que hubiese ocurrido alguno. 

12. . rii reincidiese en igual falta, a d e m á s de incurrir 
en las mismas penas perderá el importe de la fianza 
quedando rescindido el contrato. 

13. L a subasta tendrá lugar ante la Junta Supe
rior de almonedas de está capital á los treinta dias de 
la publieacion del anuncio y de este pliego. 

14. Las proposiciones se presentarán firmadas al señor 
Presidente de la Junta en pliego cerrado bajo la fórmula 
precisa que se espresa al final, sin cuyo requisito de rigor 
no serán admitidas. Cn el sebre del pliego se indicará 
la correspondiente as ignación personal. 

15. Dichas proposiciones estarán redactadas en papel 
del sello 3 . 0 y la oferta que en ellas "se miga, se es
presará en guarismos y en letra clara é inteligible. 

16. A l pliego cerrado deberá a c u t n p í U i a r por sepa
rado el documeritu que jUgtifujU'e haber depositado en 
la Tesorería general 6 depositaría de Hacienda pública, 
ó en el Banco E s p a ñ o l Filipino, la cantidad de cien pesos 
para garantir la aptitud del licitador. 

17. S e g ú n se reciban los pliegos y se califiquen las 
fianzas de licitación p o r la Junta respectiva, el 9r . P r e 
sidente dará n ú m e r o ordinal á lo* que sean admisibles 
haciendo rubricar el sobrescrito d e l pliego cerrado al 
interesado. U n a vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bnjo pretesto alguno, quedando sujetos á l i s 
consecuencias del escrutinio. 

18. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos 
que se hayan presentado, se dará principio á la apertura 
y escrutinio de las proposiciones, l eyéndolas el S r . P r e 
sidente en aUa voz y tomando ea cada una de ellas, 
nota el actuario. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas propoposi-
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por nn corto término que fijará el Sr. Presi 
dente solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. E a el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales, se 
hará la adjudicación en favor de aquel de ellos, cuyo 
pliego teaga el numero ordinal menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de n ingún g é n e r o relativas al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino p a r a ante la Superintendencia 
delegada ,de Hacienda, después de celebrado el remate; 
salva empero la vía conlenciosa-administrativa estable
cida por el articulo 121 de la lleal cédula de 30 de 
E n e r o d e 1855. 

21 . Finalizada dicha subas 'a, el Sr. Presidente exi
girá d e l rematante que endose en en el acto á favor 
de la Hacienda, y con esplicacion oportuna, el d o u u -
inentn del depós i to para licitar, el cual n o se cance
lará hasta tanto que se apruebe la subasta, y e n su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la I n 
tendencia goner»! y con las seguridades indicadas. L o s 
d e m á s documentos de deposito; serán devueltos sin de
mora á los interesados. 

2Í. E l actuario levantará l a correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Señores de la Junta , y en 

tai estado, unida .1 e«pe«JisiiU de su ru/.un, so e l tv . . . á 
por el Sr. Presidente á h autoridad que haya de apro
barla, la cual no podrá lemorar su sanc ión , siendo de 
su cuenta y cargo los |crjuicios que iroguen en caso 
contrario. 

23 . Con la misino prmtitud y la fonnalizac.ion de 
escritura que se unirá a espediente, espedirá la I n 
tendencia un despacho al contratista, del que tomarán 
razón la Contaduría ^eneal de Ejerc i te y Hacienda y 
las respectivas oficinas <pe promovieran la subasta y 
hayan de cuidar Jnmcdi itmente de su cumplimiento, y 
este será el titulo en virtod del, cual entra el contra
tista en el ejercicio de la contrata. 

24. Cumplidas estas firmalidades, el espediente pa
sará á la oficina encargad, de su e jecución donde per
manecerá abierto Ínterin dirc la gest ión de la contrata, 
y coocluida que sea esta declarada su solvencia, se 
archivará dicho espedient! en el archivo general de 
Hacienda de estas islas. 

25 . L a dediracion desolveucia de nn servicio con
sumado por contr-.t.i, coresponde á la uutorid.id que 
antes lo.biibi' re aprobado, previa la coi respondiente pro
posición de la oficina gestora. É s t a declaración lleva 
contigo la consiguiente e p e d i c i ó n de órdenes p i n la 
cancelac ión de fianzas y ctemás compromisos conli-aidos. 

26. H a b r á lugar á la nulidad y rescisión de los 
contratos celebrados con li Administración en los casos 
que s e g ú n la diversa ímUle de ello* determina la le
g is lac ión vigente. L a s recamaciones de nulidad ó res
cisión no impedirán que se lleven a efecto las provi
dencias gubernativas que dicte la Administración en con
formidad al artículo 9. 0 Jel Real decreto de 27 de 
Febrero de 1S52. 

27-. E n su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescicion, no releva al mismo 
del cumplimtento do sus «bl igac iones contruidas, ni á 
la Adminis trac ión de vigilar, y en su caso promover la 
observancia de lo preceptuado en el art. 5. 0 del mencio
nado Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

28. N i n g ú n contrato celebrado con la Administración 
para servicios públ icos pocra someterse á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan «nsciturse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la jurisdicción contenciosa-administrativa con arreglo 
al artículo 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y Real cédula de 30 de E n e r e «le 1855. Se en
tenderá agotada la vía gubernativa con la resolución 
do la Superintendencia, ojondo a la consultiva de Há-
ciendH.—Binondo 29 de Mayo de 1 8 6 1 . — E l Director 
general, Genaro Rionda. —\ í . \ Inlei ventor üi-ncral, E v a 
risto Romero. 

M O D K L O D E P l l O P O . ^ U I O N . 

S e ñ o r Presidente de la Junta di: lieuies almonedas. 

E l que suscribe (comerciante ó particular) >ie CO n-
promete á ¿Óhitralar el servicio del empaijue y reem
paque de tabaco rama en esta capital, con sujcccioí i á 
todas Iss condiciones (pie abruza el pliego de su razón 
y por los precios consignados en la 2.a del mismo, ó 
con la rebaja de (tanto) por tercio. — ( F e c h a y firma dr.\ 
interesado.) — E s copia .—El oficial 1 . ° 1 
Generoso de Quintana. 

ocriudo-s en el dia, hora v luyar ambd desími., i 
marcamlose la cantidad en letra y en guari«mo, sin cu» 
requisitos no serán admisibles. 

Maila 29 de Octubre de 1 8 6 2 . — F . ñ o j e n t . , 

J)ominador 
2 

Secretaría de la liiteadeocia general de Ejército 
V H ACIKNDA DE Lt'ZO.N V A UV AC KNTKu. 

L o s individuos que se espresan á continuacío' i , ó sus 
apoderados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta •floina, para 
enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos que 
respectivamente les conciernen. 

D . Luc iano Ol iver . 
D . Juan Aristorenas. 
D e órden del Sr. Intendente se publica en la Gaceta 

de esta Capi t»! para los efectos que se manifiestan. 
Manila 31 de Octubre de 1362. - P . { . ^ F A u u r d o 

G . Quiñi de Zava la . 2 

AitointsCracloo ¿«neriil de Correos 
DE F I L I P I N A S . 

L a goleta de vapor de S . ¡VI., Valiente, que estaba 
anunciada para el día primero de Noviembre con destino 
á C e b ú , Z imboanga y Pollok, trasliere su salida para 
el jueves cuatro del misino. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 31 de Octubre de 1 8 6 2 . — E l Administradoi 

general, Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA S l ' B A L T R R N A D E RRALg¡j 
A I . M O N F . D A S I IF . I .A« ISLAS V l S A T A S . 

Secretaria de la Jouta de Reales Alraoaedas. 

P o r decreto del Eterno. S r . Gobernador Intendenif 
general de las espresadas I>|as, se avisa al públicu qy, 
el dia 17 de Noviembre procsimo á las doce de 
mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en | 
casa-Admínistracion depositaría de Hacienda pública (]e 
esta provincia, se sacará a subasta el arriendo del juei,fl 
de gallos del distrito de Iloylo, bajo el tipo en progresio,, 
ascendente de tres mil doscientos setenta pesos anual^ 
y con snjocecion al pliego de condicionas que desde eii4' 
fecha es tá de manifiesto en 11 Escrib mi i de Haciendi 
sita en la calle de D i v i d n ú m . 4. L o s rpie g ú s t e á prestar 
este, servicio presentarán sus proposicio; e* en plie^oi 
cerrados en papel del sello 3. = . mareándose la cnntidd 
en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no serán 
admisibles. 

Manila 30 de Octubre de 186? F . Roi/ent. 3 

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ ico (jue el dia 10 de Noviembre procsimo á las 
doce de su mañana , ante la esptesada Junta , que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de conducciones de tabaco 
rama desde loa puertos de Naro, y Magdalena en Mnsbate, 
Tacloban en Le i l e , Catbalonga y Lagmin en Samar, Cuga-
yan, D a p í t a n y Mambaj-io en Misamis, llomblon y 
Can i l y lo correspondiente á Surigao, á los almacenes ge
nerales de esta capital, con sujeccion al pliego d* condi
ciones inserto en la Gaceta n ú m . 177 correspondiente al 
sábado 23 de Agosto últ imo, cuyo original desde esta fechu 
está de manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda sita 
en la calle de David núm. 4. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E G U E R R A 
D B LA C A P I T A N I A G E N E R A L DE ESTAS ISLAS. 

Se anuncia que, á pedimento del albacca y por dii. 
posición del Juzgado, se venderán en pública almonedv 
y bajo el tipo de su respectivo avalúo, las alhajas, mnt 
bles y demás efectos pertenecientes á la testanientait 
del Sr . D . Jul ián de Isasí; y que tendrá lugar dícln 
almoneda el día diez de Noviembre próes imo y horu 
acostumbradas, en la casa n ú m . 36 de la calle de Mi. 
¡¡allanes de esta Ciudad. 

Manila 31 de Octubre de I 8 6 2 . = E 1 Escribano mayor, 
Mariano Molina. J 

Por disposición del Juzgado 2. 3 de esta provincia df 
Manila, recaída á instancia de la parte del albacea tes-
t unentario del finado presbítero D. Vicente Lripez, «e 
venderá en pública almoneda el solar perteneciente i 
dicho finado sito en el arrabal de S . José de esta dichi 
provincia, que miele treinta varas de frent • y veinticuatN 
y «los tercios id. «le fondo, bajo el tipo de ciento Ireiob 
y seis pesos y siete reales, en los dias 6, 7 y 8 IU 
mes de Noviembre entrante, advirt iéndose que se adinilirk» 
proposiciones en los dos primeros días , y en el úllinio * 
verificará su remate en el mejor postor á I is doce del 
dia citado y en los estrados de dicho Juzgado. 

Oficio de mí cargo á 29 de Octubre de 1862.— Ptán 
M . Consunji . -i 

Por providencia del veinte del acl.11.il del Sr. Alcaldi 
mayor tercero de esta provincia, recaída en los aulosiií 
abinstestato del finado D . Juan Antonio González, * 
venderán en pública subasta cuatrocientos noventa piw 
de azúcar próx imamente bajo el lipo en progresión asee» 
dente de diez y ocho leales pico; el acto del roimlí 
tendrá In^ar á las once en punto de la mañana dd 
dia cuatro de Noviembre próx imo en la casa núm.31 
de la calle de J ó l o en B í n o n d o , en la que se hil» 
desde esta fecha de manifiesto el azúcar. Escirbania * 
Justado tercero de Manila á ventitres de Octubre de iw 
ochocientos setenta y dos jBoajii iJamitá Pujodes. 

Quinto distrito P . y M. de Miiidsinsio. 

Novedades desde el dia I 6 de Setiembre a l de la fed"-
Salud públ i rn . = M u novedad. 
O S M M M . — Nhi j r i ina . 
Obras pública*. —Ln- polistas SP neupnn en componer las c*''?1i 

el praddio; en la* obra» rto fortifleaeion y ilesmontat desilc el ^ J * 
corriente iodo* en la dftearva del carbón ((neiiando nara lo' 
•nahtM 18 indivldnoa por t í i n r enfermos, loa deinu» desiinadoi á 
trabijMÍ . 

Precios corrientes.=Se vende en el mercado de e.-le diftrit»; 
arroz blanco, ú + pesos cavan; el ordinario, ú : i pesos .">ü céutí** 
Idem; palay, I peso 7.# c é n t i m o s Ídem; mondos, á 3 pesos 
cacan, I peso óO oéntimoa ^anta; camote, - pesos 25 oén t . pico; 
4 pesos timija; tiihlas, nueve I peso; pilurotcs, diez 1 peso; 
parllilog; 1 peso mil lar ; nina», 10 pesos Idem; mondo vacuno, * * 
12 c é n t . uno; ¡rall inas, I peso seis. 

Mooimimlo marí t imo del puerto de la Isabela. 

Selicnil ire. H U Q I I K S K N T U A D O S . 
Dia 18. De Pila--, goleta Una Vicente, con herraje. 
I d . 28. De Xamlioansa, wi| .or de uuerra Sla. F i lomenn. 
I d . „ De i d . , Id. i d . Constancia. 

I l U Q U K 8 M . I D O 
i d . 24 . Pnrn Znmboangu, goleta San Vicente, pon fierro V"'J''̂ _ 

Isabela de Itasilan :.0 de Setiembre de 18fi2. = CVi;/e<«Ko 

Pi-oviiida de Hatiiiui. 

Novedades desde el d ia 29 de Setiembre a l de la fi^ 
S é t u é publica. — Sin novedad. . 

j-einbrados de palay , planW 

agrfeolaffi 

Coí*r/ i .o*.=( 'onti iniari bien 1 
c a ñ u - d u l c e . 

Obras p ú b l i c a s — E n suspenso por Irte oenpac 

Precios corrientes en Ba langa . i t f 
Azúcar , 3 pi. !i.> cén t p i lón ; arroz, 2 p«. 44 c é n t . cavan;*" ' 

t inaja . 
l ía lanya (! de Ocinbr,- .le l i ü Z . — J o s í Cuslrl lanos. 

M A N I L A .— I M P nr. u n AMIOOS DKL PAIB. — Pnliic"1-
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